Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 20 de febrero de 2004.

Visto, para resolución definitiva este expediente remitido por la Asociación Médica de Rocha y su Tribunal Departamental de Ética Médica.

Resultando: 

1. Por Resolución de fecha 10 de octubre de 2003 se dispone iniciar el proceso disciplinario.

2. En la investigación declararon los Dres.  Picaroni
, Falconi
, Canessa
, Píriz
 y Álvarez
.

3. Con fecha 9 de enero de 2004 se confirio a los Dres. Picaroni y Falconi vista de las actuaciones
. El Dr. Falconi ni realizó descargos ni produjo prueba. El Dr. Picaroni formuló sus descargos y solicitó pruebas complementarias. La producción de dichas pruebas fue rechazada por el Tribunal por Resolución de fecha 10 de febrero de 2004.

4. En esa misma resolución se dispuso el pase a estudio del expediente a los miembros del Tribunal, quienes en el día de la fecha acordaron el presente fallo.

Considerando:

1. Objeto del pronunciamiento del Tribunal. El Tribunal habrá de ceñirse, como ya lo adelantó en su resolución de fecha 10 de febrero de 2004, a los episodios contenidos en las denuncias de los Dres. Falconi y Picaroni de fecha 30 de mayo y 2 de junio de 2003 dirigidas a la Asociación Médica de Rocha. En ese sentido el Tribunal debe determinar si existió falta ética en:

· El primer encuentro entre los involucrados el día 29 de mayo de 2003 en el que el Dr. Falconi no  permite el ingreso a su despacho al Dr. Picaroni.

· El segundo encuentro el mismo día entre ambos en el que el Dr. Picaroni concurre al despacho del Dr. Falconi y se produce un contacto físico entre ellos. El Tribunal debe determinar si existió una agresión deliberada del Dr. Falconi como lo afirma el Dr. Picaroni y además las consecuencias éticas de ese episodio.

2. Hechos probados. En cuanto al primer encuentro entre ambos colegas, el Tribunal da por probado que cuando el Dr. Picaroni y otros colegas, a invitación de la Dra. Álvarez se dirigieron  al despacho del  Dr. Falconi, éste le impidió el paso al Dr. Picaroni de manera descortés e imperativa.  Para llegar a esa conclusión el Tribunal se apoya en prueba testimonial e indiciaria. En cuanto a los testimonios, es de especial relevancia el del  Dr. Píriz, que estaba inmediatamente detrás del Dr. Picaroni
. Éste manifiesta que pasa la Dra. Álvarez, en el momento que pasa Picaroni, le impide el paso  y es donde le dice el Director “usted no entre” , o “usted no pasa”
, agarrando la puerta con la mano impidiéndole el paso. Asimismo, refiere que luego de ello escuchó un  portazo
. También juzgó las palabras del director como emitidas con un tono imperativo o de orden
. A su vez, la Dra. Álvarez, si bien  manifiesta que no escuchó exactamente los dichos de Falconi
 sí  escuchó un portazo: “yo me vi sorprendida por el  portazo, el  portazo yo no me lo esperé nunca...yo lo que vi fue un portazo fuerte...”
. En otro tramo, la testigo refiere “siento un portazo grande  y  palabras que él dirige hacia fuera como que solamente conmigo quería hablar”
.  Si bien la Dra. Álvarez no puede calificar el portazo de intencional, sí manifiesta que “fue una actitud que  me sorprendió, veníamos en un ambiente perfecto de camaradería   y me sorprendió que no pudieran entrar...”
.     Estos  testimonios se condicen más con la versión  del Dr. Picaroni, quien manifiesta que el Dr. Falconi lo frena bruscamente   y le dice “usted se va para afuera”
 o “usted se retira inmediatamente para  afuera”
.   Por su parte, el Dr. Falconi declaró que manifestó a Picaroni “momentito doctor, yo quiero hablar con la doctora en privado”
.   

3. Los testimonios citados, deben ser interpretados junto a otras circunstancias indiciarias. Primera: No existía ninguna reunión privada concertada entre Falconi y la Dra. Álvarez. Es más, la idea partió de la Dra. Álvarez y su idea era concurrir con la gente que estaba trabajando en el programa, entre ellos el Dr. Picaroni
.  Segundo: La sorpresa
 de la Dra. Álvarez es elocuente, como lo es la pregunta que  le hace luego del portazo: “tenés algún problema”
, como también  lo es su sorpresa de que no pudieran entrar, mencionando expresamente que venían en un ambiente de camaradería
. De ahí le es lícito al Tribunal inferir que la sensación de la testigo fue que la  actitud del Dr. Falconi rompió ese ambiente de camaradería con que la comitiva se dirigió a su despacho.    

4. Por lo tanto, de acuerdo a los elementos reseñados en los considerandos  2 y 3,   el Tribunal arriba a la certeza razonada de que el Dr. Falconi, cuando pretendía ingresar a su despacho la comitiva que seguía a la Dra. Álvarez, con quien no tenía cita privada previa, de manera irrespetuosa y autoritaria le impidió el paso al Dr. Picaroni, dando además un  portazo, frente a otros colegas. 

5. En cuanto al segundo episodio no le es posible al Tribunal dar por probada una deliberada agresión física  de Falconi a Picaroni en los términos relatados  por éste último como “una toma de judo”
. Ello no es corroborado  ni por las declaraciones del Dr. Canessa
  ni por las lesiones recibidas por el Dr. Picaroni que son de escasa entidad
. No obstante, lo que sí es posible dar por probado es la existencia de un forcejeo  entre ambos  colegas precedido de una discusión violenta
. Este segundo episodio tiene su origen en el ingreso del Dr. Picaroni al despacho del Dr. Falconi con el fin de pedirle explicaciones sobre las razones  del trato que le dispensara  antes al impedirle el ingreso junto a la Dra. Álvarez
.  En ese momento, Falconi se niega a entrevistarse con él, discuten, y muy probablemente se produce un confuso forcejeo que a juicio del Tribunal se motiva en que Falconi desea retirar a Picaroni y  éste pretende lo contrario.
6. Por último, y en cuanto a hechos  probados, no se ha acreditado por ahora que ni los Dres. Picaroni ni Falconi hayan expresamente solicitado a  la justicia penal de Rocha que requirieran copia de éstas actuaciones violando indiractemente el artículo 26 del Reglamento de Procedimiento. 
7. Valoración de los hechos probados. Establecidos los hechos que  para el Tribunal se encuentran probados, corresponde su valoración de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Código de Ética Médica. Para el Tribunal, si bien el Director de un centro de salud tiene el derecho de recibir a quien desee en su despacho, ello debe realizarse en un correcto relacionamiento con los colegas. El Dr. Falconi impidió el ingreso a su despacho  del Dr. Picaroni de manera grosera y autoritaria, exponiéndolo así directamente ante otros colegas y ante la Directora Regional de Salud. Y lo hizo en el contexto de una visita de camaradería de una comitiva que había participado en una conferencia de prensa sobre los logros de la Campaña de Vacunación y que sólo venía a saludarlo invitados por la propia Directora Regional de Salud
. El destemplado proceder del Dr. Falconi ha violentado  principios contenidos en el artículo 66 del Código de Ética Médica. Esta  disposición establece 

que “La buena relación humana entre los colegas es fundamental por su valor en sí misma, por su repercusión en la mejor asistencia de los pacientes y para la convivencia en el ámbito de trabajo colectivo. No es ética la calumnia ni los comentarios capaces de perjudicar al colega en el ejercicio de su profesión”.  Obviamente ningún Código de Ética puede imponer a dos colegas que mantengan relaciones cordiales cuando por distintos  motivos ello  no es posible. Pero lo que sí puede imponer un Código de Ética es que las relaciones entre los colegas se mantengan dentro de los mínimos márgenes de la cortesía dentro del ámbito de trabajo colectivo, como precisamente lo prescribe el transcripto artículo 66. En ese aspecto, la actitud éticamente debida por parte del Dr. Falconi debió haber sido otra si no deseaba que el Dr. Picaroni ingresara a su despacho; cualquier otra menos la destemplada y autoritaria exposición frente a otros colegas.

8. Lo mismo cabe decir del Dr. Picaroni cuando pretende ingresar e ingresa al despacho del Dr. Falconi para recriminarle su actitud. Con ello, el Dr. Picaroni, pretendió  continuar la disputa también dentro del ámbito de trabajo colectivo, por lo que igualmente le cabe una violación al artículo 66 del Código de Ética Médica. El episodio culmina con un confuso forcejeo delante del personal. Y este hecho, el forcejeo, configura una verdadera vergüenza para la  profesión médica. 

9. Graduación de las sanciones. Establecida la calificación de la conducta de ambos  involucrados, corresponde fijar la sanción a recaer. Al  momento de analizar dicho aspecto, el Tribunal considera que las responsabilidades no son idénticas. La reacción del Dr. Picaroni,  ingresando al despacho del Dr. Falconi para recriminarle su actitud, aunque en nada justificada, fue producto de la irrespetuosa conducta de éste último, en la forma de impedirle ingresar a su despacho junto a la Dra. Álvarez y frente a la comitiva.  En estos episodios ambos colegas debieron comportarse de 

otra manera, pero por la jerarquía de su cargo,  y por haber con su actitud detonado la posterior reacción de Picaroni, le cabe al Dr. Falconi  el mayor grado de responsabilidad.

10. Los episodios acaecidos el 29 de mayo de 2003 cobran relevancia ética en tanto se desarrollaron dentro del ámbito de trabajo, repercutiendo en detrimento de la imagen de la profesión médica ante terceros. Por ello, el Tribunal sancionará a ambos colegas pero, como se dijo,  con grados diferentes. 

11. La reacción del Dr. Picaroni, no justificada pero sí extremadamente atenuada por verse tratado irrespetuosamente por  su superior delante de otros colegas en el ámbito de trabajo, merece la mínima sanción prevista por el artículo 23 del Reglamento de Procedimiento: la observación.

12. En el caso del Dr. Falconi, por las razones ya expuestas, el Tribunal le impondrá la sanción  inmediata siguiente prevista por el artículo 23  del Reglamento de Procedimiento: la amonestación.

Por lo expuesto, el Tribunal Falla:

1. Declárase que el Dr. Falconi violó el artículo 66 del Código de Ética Médica e impónesele la sanción de amonestación.

2. Declárase que el Dr. Picaroni violó el artículo 66 del Código de Ética Médica e impónesele la sanción de observación. 

3. Notifíquese a ambos, a la Asociación Médica de Rocha y remítase copia al Comité Ejecutivo de FEMI y al Tribunal Arbitral del S.M.U.

  Dr. Ruben Aguerre                                                          Dr. Tabaré González

       Secretario                                                                           Presidente

                                        Dr. Pedro Etcheverría

                                                Tesorero

 Dra. María Bancalari                                                       Dr. Jorge Borsani

         Vocal                                                                                Vocal 

� Fojas 34 y ss.


� Fojas 50 y ss.


� Fojas 58 y ss.


� Fojas 66 y ss.


� Fojas 71 y ss.


� Fojas 79.


� Fojas 66.


� Fojas 66.


� Fojas 66, párrafo final.


� Fojas 67.


� Fojas 72  párrafo final.


� Fojas 72 párrafo final.


� Fojas  72, respuesta a pregunta del Dr. Aguerre.


� Fojas 75, penúltima  respuesta de la foja.


� Fojas 35, pregunta del Dr. Aguerre citando la declaración anterior de Picaroni..


� Fojas 35 respuesta a la primera pregunta del Dr. Aguerre. 


� Fojas  30, respuesta a pregunta del Dr. Martirena.


� Fojas 72, primer párrafo.


� Fojas 72  párrafo final.


� Fojas 73 primer párrafo.


� Fojas 75, penúltima respuesta de la foja.


� Fojas 43, segunda respuesta del Dr. Picaroni.


� Fojas 58.


� Fojas 27 y 28.


� Ver fojas 58, tercera  respuesta del Dr. Canessa.


� Ver fojas  43, primera respuesta del Dr. Picaroni.


� Fojas 71 párrafo final.
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